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RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Logroño por la que se autoriza la instalación eléc
trica que se cita y se declara en concreto la utilidad 
p1fblica de la misma. ' , 

Visto el expediente inco3ido con el número 18.214 en esta 
Delegació? Ae Indu~tria l!: instancia de «Elect¡:¡¡. de Logrofio, S. A.», 
con domlclllo en Logrono. calle de Duquesa de la Victoria, 5. 
solicitando autorización para instalar una linea de transporte 

. de energía eléctrica y la declaración en concreto de la utilidad 
pública de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capí tUlo III del Decreto 261'7/1966, de 20 de 
oct~bre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capl~l}lo III del Decreto. 2619/ 1966. de 20. de octubre, sobre expro
placlon forzosa y sanClOnes en materia de instalaciones eléc-
tricas. . 

Esta Delegación de Industria ha resuelto: 
Autorizar a «Electra de Logroño, S. A.» el establecimiento 

de una línea eléctrica aérea a 13,2 kV., formada por tres con
ductores de hilo ' de cable de 12,52 milímetros cuadrados de sec
ción, sobre apoyos de hormigón. Tendrá una longitud de 303 me
tros con arrenque en la línea al centro de transformación deno
minado «Margubete». Este tramo aéreo se continuará con otro 
subterráneo de 1'50 metros de longitud, formado por cable R. F. 
de 3 x 3'5 milímetros de sección, que termina en el centro de 
transformación que se describe seguidamente. 

Centro de transformación. tipo interior, de 200 KVA. de po-
t~ncia. . 
. Declarar en concreto la utilidad pÚblica de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los ef.ectos sefialados en la Ley 10 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en ~ateria de instalaciones eléctricas, y su Regla1.llento de apli
caClOn, aprobado por Decreto 2619/1966. de 20 de octubre. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación. el titular 
de la misma deberá seguir los, trámites señalados en el capi
tulo IV del Decreto 261'7/ 1966, de 20 de octubre. 

Logrofio, 17 de mayo de 196'8.-EI Ingeniero Jefe.-L780-B. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Oviedo por la que se autoriza la instalación eléc
trica que se cita y se declara en concr~to la utili
dad pública de la misma. 

Cumplidos los trámites r eglamentarios en el expediente nú
mero 003-200 inc0000 a instancia de «Hidroeléctrica del Cantá
~rico, S. A.», en la que solicita autoriz3ición 3idministrativa para 
mstalar una' línea eléctrica mixta, aérea y subterránea a 10 KV .. 
Y la declaració~ ~en concreto de su utilidad pública, 

Esta DelegaclOn de Industria, en uso de las atribuciones que 
tiene .co~~ridas por el Decreto 261,7/ 1966, de 20 de octubre, sobre 
autonzaclOn de instalaciones eléctricas y por el Reglamento 
de 20 de octubre de 1966, aprobado por Decreto 2619/ 1966 de 
igual fecha, ha resuelto : ' ' 

Autorizar a «Hidroeléctrica del Cantábrico, S . A.», para es
tablecer las· instalaciones eléctricas que se relacionan en la con
dición sexta de esta Resolución. 

Declarar en concreto la utilidad pública de las instalacio
nes que se autorizan a efe¡;:tos de lo dispuesto en la Ley 10/ 1966. 
de 18 de marzo. 

La presente autorización y declaración en concreto de utili
dOO pública se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria, y la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
~teria de instalaciones eléctricas, con las siguientes condi
Clones: 

Primera.-Esta autorización sólo es válida para el peticiona
rio, sin perjuiciO de lo prevenido en el número dos del articu
lo 17 del Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio, sobre el régimen de 
Instalación, ampliación y trasl3ido de industrias. 

Segunda.-No podrán comenzarse las obras sin la, aprObación 
del proyecto de ejecución, a cuyo efecto por el petiCionariO se 
dará cumplimiento a 10 dispuesto en el artículo 11 del Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre, en el plazo máximo de un mes 
contado a partir de la fecha de publicación de la presente Re~ 
solución en el «Boletin Oficial del Est3ido». . 

Tercera.-Para la ocupación de . bienes de propiedad parti
cular, OOquisición de derechos e imposición de servidumbre for
zosa sobre las mismas, con cuyos propietarios no se haya con
venido libremente laOOquisicióri o indemniz3icíón amistosa se 
estará a 10 dispuesto en los capítulos IV, V y VI del Reglamen
to de 20 de octubre de 1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones. ~ m~teria de instal~clones eléctricas, a cuyo efecto por 
el petlclOnarlo se presentara la documentación señalada en el 
artículo 15 del mismo. . . 

Cuarta.--No podrán introdÜcirse modificaciones de las ca
racterísticas generales de las instalaciones que se autorizan sin 
previa autorización 3idminlstrativa. ' 

Quinta.-¡Las instalaciones que se autorizan deberán estar 
dispuestas para su puesta en marcha en el plazo máximo de 
tres meses, contado a partir de la fecha de pUblicación de esta 

Resolución en el (fBoletin Oficial del Estado» quedandO obli
gado el peticionariO a comunicar a esta Delegaéión de Industria 
la te,r.minación de las mismas, con la advertencia de que no 
podran entrar en funcionamiento sin que cumplido este trámi
te se levante el acta de puesta en marcha. 

. Sexta.-Las instalacion~s a que afecta esta Resoluc~n se 
ajustaran en sus caractensticas generales al anteproyecto que 
ha serVIdo de base para la tramitación del expediente denomi
nado «Una línea eléctrica mixta, aérea y subterránea a 10 KV.» 
suscrito en Gijón el 9 de febrero de 1965 por el Ingeniero In: 
dustnal don José Núñez Antuña, y serán las siguientes: 

Una lmea de transporte de energía eléctrica, trifásica a 
10 KV. de tensión de servicio, con un primer tramo aéfeo' de 
125 metros de longitud, en cobre de 6,7 milimetros de dl{Ím&tro 
aisl~dores rígidos y apoyos de madera, y un segundo tramo su~ 
terraneo de 121 metros de longitud, en cobre de 3 poi" 50 mi
límetros cuadrados de sección. 

Origen en el anteúltimo apoyo de la linea al transforma-
dor de Lloreda y final en el de COMESA. . 

Emplazamiento: Lloreda. parroqUia de Tremañes, Gijón. 
La presente Resolución caducará por incumplimiento de cual

quiera de las condiciones impuestas. 
Oviedo, 22 de abril de 1968.-El Ingeniero Jefe.-l.628-B. 

RESOLUCION de la Delegación de Industrúz, ele 
Sevilla por la que se autoriza la instalación eléc
trica que se cita y se declara en concreto la utili
dad pÚblica de la misma. 

VIsto el expediente mcoado en la DelegaCión de Industria 
de Sevilla, prOl;novido por la <cCompañía Sevillana de Elec
tricidad, S. A.», domlCiliada en Sevilla, calle Monsalves 10 
y 12, en solicitud de autoriZación administrativa y declaraCión 
en concreto de utilidad pÚblica para las instalaciones eléctri
cas que a continuación se describen: 

Una linea aérea de transporte de energla eléctrica, a l~ KV., . 
de 3'.01)0 metros de longitud, derivada de la línea existente a 
igual tensión Carmona-Marchena y un puesto de transforma
ción intemperie de 100 KV A. en el cortijo «Porcun». en tér
mino municipal de Marchena. 

Vistas las actuaciones habidas y cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2ti17/1966 
sobre autoriZación de instalaciones eléctricas y en el capitu
lo III del Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzosa 'y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, 

Esta Delegación de Industria, en uso de las atribuciones 
que le confieren las dísposiciones legales antes citadas, ha ' re
suelto: 

Autorizar a la «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», 
el establecimiento de las instalaciones eléctricas antes descri
tas, para cuyo desarrollo y ejecución deberán seguirse 108 trá
mites señalados en el C3ipítulo IV del Decreto 2til'7(1966. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los etectos sefialados en la Ley 
W / 1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su reglamento de aplicaCión de 20 de 
octubre de 1966, 

Sevilla, 4 de abril de 1968.-El Ingeniero Jefe.-4.158-C. 

RESOLUCION de la Delegación ~ Industria de 
Tarragona por la que se autOriza y declara la utili
dad pÚblica en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
c0000 en .esta Delegación de Industria, promOvido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, número 2, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidOO pública a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes: 

Referencia: E-461. 
Origen de la linea: Apoyo 18 Unea a E. T. Internacional del 

Azufre. . 
Final de la misma: 3 bis linea a E. T. Produc.tos Aromá-

ticos. 
Término municipal a que afecta: . Tarragona. 
Tensión de servicio: 25 kV. 
Longitud en kilómetros: 0,130. 
Conductor: Cobre de 25 milimetros cuadrados de sección. 
~aterial de apoyo: MOOer¡¡. y dos castilletes números 19 y 20 

en lmea a E. T. Internacional del Azufre. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de 10 .dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 
10/ 1966, de 18 de marzo ; Decreto 1'1'15/ 1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 


